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REsoLUc¡óN EXENTA rPlNó 28'9 6

SANTIAGO, ñ ^¿ ¿ JUN ¿U¿I

vrsTos:

1) Lo d¡spuesto en los numerales lot 2o y 3o del Artículo 121, del Decreto con Fuerza
de Ley N"1, de 2005, del !'l¡n¡sterio de Salud; y demás pert¡nentes del "Reglamento del
Sistema de Acred¡tación para los Prestadores lnstitucionales de salud", aprobado por el
D,S, No 15/2007, del Nlinisterio de Salud; en la Circular IP No 1, de 2007, que establece
el Droced¡miento Dara la tramitación de las solicitudes de autorización de Entidades
Acredltado.as e IP No3, de 2009, sobre la forma de efectuar inscripciones en el Registro
Público de Entidades Acreditadoras; en la Circular Interna IP N04, de 17 de octubre de
2019; y en la Resolución RA 882/52/2020, de 2 de marzo de 2020;

2) La resolución Exenta IP N"1.091, de 6 de agosto de 2014. mediante la cual se renovó
la autorizac¡ón de func¡onamiento como Ent¡dad Ac.ed¡tadora de la soc¡edad "acs
SpA", cuya representante legal es doña El¡ana Raffo Grado, con facultades de
representaclón de la antedicha sociedad ante esta Superintendencia;

3) La solicitud formulada por la sra. Raffo Grado, med¡ante el coÍreo electrón¡co de 3

de junio de 2021, en el sentido de incorporar al cuerpo de evaluadores de la señalada
entldad a doña Gabriela Angel¡na Del Pllar Rubio Araya, R.u,N,15.045.753-K, de
profesión Enfermera;

4) El Informe Técn¡co, de fecha 4 de jun¡o de 2021, em¡t¡do por la func¡onar¡a de la
Un¡dad de Gest¡ón en Acred¡tación de esta Intendenc¡a, doña Giovañna Maregatti
|1errera;

CONSIDERANDOT

1o.- Que, el Informe Técnico señalado en el N'4) de los vistos precedentes concluye
que Gabriela Angel¡na Del Pilar Rubio Araya cuñple con los requ¡s¡tos reglamentarios
de ¡done¡dad técnica para su ¡nclus¡ón al cuerpo de evaluadores de la ent¡dad
acred¡tadora solicitante, recomendando dar lugar a la solic¡tud refer¡da en el No 3) de
esos m¡smos vistos,

2o.- Que, los antecedentes fundantes de la solicitud son auténticos y resultan suficientes
para justif¡car las conclusiones del jnforme técnico antes referido;

Y TENIENDO PRESENTE las facultades que me conf¡eren las norrnas legales y
reglamentarias precedentemente citadas, vengo en didar la slgulente



RESOLUCIONT

1ó HA LUGAR a la petición de incorporación de la profes¡onal doña cabr¡ela Angel¡na
Del P¡lar Rublo Araya, R.U.N.15.045.753-K, de profesión Enfermera, al cuerpo de
evaluadores de la ent¡dad acred¡tadora "AGS SpA,,, paÍa que ejerza funclones de
evaluac¡ón en todas aquellas mater¡as prop¡as de su competenc¡a y experiencia
profesional.

2o PREV¡ÉNESE a ta Ent¡dad, BAJO APERC¡BIMTENTO DE REVOCAC¡óN DE SU
AUTORIZACION, que la profesional a¡-r¡ba ¡ndividuatizada sólo podrá ejecutar
actividades de constatación y evaluación exebElvamente en aouellas m¡te¡las oue
son de qu competenc¡a v exoerienc¡a ptofesional, según se ha acred¡tado en la
tram¡tac¡ón de la antedicha solic¡tud.

3o MODIFÍQUESE la inscripc¡ón que la entidad acreditadora..AGs SpA,, mant¡ene en
el Reg¡stro Público de Entidades Acreditadoras, en el sentido de Incorporar a su cuerpo
de evaluadores a la profes¡onal señalada en el numeral 1o Drecedente.

40 PRACTíQUESE por el Func¡onar¡o Reg¡strador de esta Intendenc¡a la mod¡ficac¡ón
de Ia ¡nscripc¡ón referida en el numeral anteTior dentro del plazo de 5 días háb¡les
contados desde que se le notifique la presente resolución.

50 AGREGUESE por el Funcionario Reg¡strador de esta Intendenc¡a una cop¡a
electrónica de la presente resoluc¡ón en la inscr¡pc¡óñ que la Entidad Acreditadora..AGS
SpA" mant¡ene en el Registro Público de Ent¡dades Acred¡tadoras, S¡rva la Dresenre
resolución como suf¡ciente ¡nstrucc¡ón al anted¡cho Funcionar¡o Req¡strador.

60 NOTIFÍQUESE la presente resoluc¡ón a la

REGÍSTRESE Y ARCHÍVESE

ONSALVE
NDENTA DE PRESTADORES DE SALUD

SUPERINTENDENCIA DE SALUD
't*/nt",,aan/".u
D¡BtÍbu.ióñ:
- EntidadAcreditadomcorespondiente
- Jefe del Subdepartame¡to de Sanclones Ip- .lefe (5) Subdepartamenro de Gestón de Catid¿d en Satud, Ip- lela del Subdepartamento de F scatizacón en Ca dad, Ip- Encargada (s) de la unidad de Ges!ón en catidad, tp- Unidad de cestlón en Acredltactón- Funcionarlo Registrador, IP- Unidad de Apoyo Legal
- Exped¡ente Entidad Acreditadora- Oficina de Partes


